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Una vez más vuelvo a acercarme a vosotros a través de estas páginas con el objetivo de 
mostraros el programa con el que el Partido Popular de Medina del Campo quiere continuar 
trabajando durante la próxima legislatura para seguir la línea de progreso y bienestar que 
comenzamos en el año 99 y que tan buenos resultados ha prodigado para Medina del Campo 
y su comarca. 

Un trabajo realizado por todas las personas que me han acompañado y a las cuales agradezco 
su implicación y compromiso con Medina y con los medinenses.

Las ganas de trabajar, la fuerza para enfrentarnos a las adversidades y la ilusión ante un 
proyecto común, son algunas de las características que han acompañado y acompañan a las 
personas que hemos decidido participar, en algún momento, en la vida política de esta localidad.

Ahora, y siguiendo nuestra línea, os presentamos unas propuestas realistas, acordes a los 
tiempos que nos acompañan, con el objetivo principal de mejorar y aliviar la economía de las 
familias de nuestra localidad.

Es indudable que, durante estos años de gobierno del Partido Popular, Medina del Campo ha 
experimentado un gran cambio en todos los sentidos: 

Con la implantación de suelo industrial, hemos sido capaces de dar empleo a más de mil 
doscientas familias. 

Con la creación y recuperación de recursos turísticos, hemos dado un nuevo impulso a nuestra 
localidad, situándola como uno de los referentes de turismo interior a nivel nacional.

La apuesta por los servicios sociales, en especial con recursos como el Centro Crea Medina, 
y la ampliación de la Ayuda a Domicilio, nos hace ser unos de los municipios más solidarios con 
nuestros vecinos. 

La potenciación, adecuación y modernización de los servicios municipales han sido otro de los 
retos que el Partido Popular ha llevado a cabo para acercar la administración a los ciudadanos. 

Así mismo, la ampliación de los servicios dirigidos a la juventud, entre ellos el Albergue 
Municipal, muestran también nuestro compromiso con este colectivo.

La puesta en marcha de las pistas de padel, la próxima construcción del campo de césped 
artificial y del Skate Park complementan una de las zonas polideportivas más importantes de toda 
la provincia. 

No podemos olvidar el apoyo incondicional que el Partido Popular ha mostrado a la Semana 
de Cine, referente nacional en el mundo del Cortometraje, y al de la cultura. 

Hace cuatro años os hablaba de la Exposición de Las Edades del Hombre, hoy es una 
magnífica e ilusionante realidad que estamos viviendo con la implicación de todos los sectores y 
de los vecinos de la Villa. Un apoyo que se hizo participe también durante la visita de Sus Altezas 
Reales los Príncipes de Asturias.

Somos realistas y sabemos que quedan cosas por hacer, por eso queremos seguir trabajando 
por Medina, involucrándonos en el día a día de esta localidad, consiguiendo lo mejor para nuestros 
vecinos, y eso solo lo puede conseguir el Partido Popular.

Nosotros pondremos trabajo, ilusión, dedicación, y conocimiento, así como la experiencia 
acumulada y demostrada a lo largo de estos años de gestión, los resultados nos avalan. 

Nuestro trabajo está centrado en todos los medinenses. 
Esperando y agradeciendo vuestra confianza, recibid un saludo muy cordial.

Crescencio Martín Pascual
Candidato a la Alcaldía de Medina del Campo

Saluda



BIENESTAR SOCIAL 

- Formación y empleo con proyectos como “CREA MEDINA”.
- Puesta en marcha del CENTRO DE DIA.
- Colaborar con asociaciones de discapacitados (ASCEDIS, X- Frágil…), en todas 

sus actividades.
- Adaptación y ampliación del “Punto de encuentro Familiar”, para seguir 

favoreciendo las relaciones interfamiliares.
- Apoyar el valor de la familia con programas como: “Construyendo mi Futuro” y 

“Programa de Apoyo a Familias”, para la prevención de situaciones problemáticas 
en el entorno doméstico.

- Ayudas de Emergencia para familias con mayores necesidades.
- Elaboración de un Censo de Personas Mayores que vivan solos, para evitar 

situaciones de riesgo y abandono.
- Ayuda a domicilio, Teleasistencia, Cuidados en el entorno para que las personas 

de la Tercera Edad permanezcan en sus hogares.
- Procurar la plena integración de la población inmigrante en la sociedad 

medinense.
- III Plan de Igualdad de Oportunidades entre hombre y mujeres.
- Construcción de un edificio anexo para ampliar la zona destinada a consultas 

externas.
- Una nueva zona de rehabilitación que contará con una zona diferenciada con 

acceso directo para pacientes y ambulancias.

PROGRAMA ELECTORAL DE MEDINA DEL CAMPO



- Ampliación de la zona de urgencias para dotarla de una sala de triaje, 
y una sala de espera adecuada con diferenciación de urgencias de 
adultos y urgencias pediátricas.

- Construcción de dormitorios para los médicos de guardia. 
- Ampliación de aparcamiento del Hospital.

EDUCACION  

- Apertura de la nueva Escuela de educación Infantil Municipal.
- Ampliar los programas de conciliación de la vida familiar, laboral y 

escolar (Centros abiertos, Comedores escolares, Escuela de Educación 
Infantil y Guardería del Auditorio).

- Instauración de nuevos cursos en el aula Mentor.
- Seguir invirtiendo y colaborando con los Centros Escolares públicos 

de la Villa.
- Crear una red de directorios 2.0 en los centros de educación que les 

permita estar informados de los proyectos y actividades.
- Promover la implantación de nuevos ciclos formativos en el Centro 

Integrado de Formación Profesional: Atención Sociosanitaria, 
Restauración y Ciclos Industriales de Frío y Calor.

- Creación de una Escuela de Imaginería Castellana.
- Promover la implantación de nuevos idiomas (francés, alemán) en la 

Escuela Oficial de Idiomas.
- Incorporar nuevas titulaciones en la UNED



CULTURA 

- Ampliación y mejora de la inversión en la Biblioteca Pública Municipal 
“Gerardo Moraleja”.

- Celebración de la Feria del Libro.
- Reforzar la programación teatral que se realiza anualmente y las 

campañas de teatro escolar en los Centro Educativos.
- Crear un “carnet único” con el que se puede acceder a todas las 

instalaciones municipales (Auditorio, Biblioteca, Instalaciones 
Deportivas, Museos…).

- Conmemoración de los XXV años de la Semana de Cine.

DEPORTES 

- Creación de un “CIRCUITO DE MOTOCROSS”.
- Finalización de la pista de Skate Park y campo de fútbol de césped 

artificial.
- Ampliación de las pistas polideportivas.
- Instalación de una sala anexa de musculación para complementar la 

oferta polideportiva.
- Servicio de alquiler-préstamo de material deportivo para los 

practicantes ocasionales (raquetas de tenis, pádel; pelotas, 
balones…).

- Fomentar el deporte en la Tercera Edad.
- Sistema de reservas deportivas “on-line”.
- Celebrar el campeonato de Fútbol 7 en el nuevo campo de césped 

artificial.



- Fomentar las Escuelas deportivas entre los escolares de secundaria y 
bachillerato.

- Creación de la figura de un asesor para la explotación de los recursos de los 
clubes deportivos.

- Acondicionamiento del suelo de las pistas de pádel y cubrir las mismas.

COMERCIO Y TURISMO 

- Fomentar las actividades para dinamizar la actividad comercial y promoción 
del domingo medinense.

- Continuar la rehabilitación del Castillo de la Mota, Colegiata de San Antolín 
y la Emita del Amparo.

- Zona de ocio para niños y mayores en la que se puedan desarrollar 
actividades de aventura en familia en el Castillo de la Mota.

- Creación de una exposición permanente sobre los encierros tradicionales y el 
arte de los “cortes de novillos”, que reivindique los valores de la tauromaquia 
y de nuestra cultura.

- Turismo de Naturaleza.
- Destacar el valor de las figuras Históricas de la Villa: Isabel la Católica, 

Fernando de Antequera, San Juan de la Cruz, Santa Teresa de Jesús.
- Potenciación de Turismo Enológico.
- Solicitud del Plan Dinamización del Producto Turístico o Plan de Excelencia 

Turística.
- Promoción y gestión de expedientes para la obtención de las declaraciones 

de Fiesta de Interés Turístico Internacional para la Semana Santa y Nacional 
para los Tradicionales Encierros.

- Dotar al Centro Comercial abierto de zona Wifi.



JUVENTUD 

- Fomentar la Escuela de Animación y Tiempo Libre, y los cursos de 
Monitores.

- Elaboración del III Plan de Juventud y III Plan de Prevención de 
Drogas.

- Creación de un concurso de Música Joven para apoyar a los nuevos 
grupos locales y comarcales con la colaboración del colectivo Medina 
Sonora.

- Construcción de un Centro de Ocio Joven.
- Creación de una “Ludo piscina” en los meses de verano.
- Zona Wifi en Rodilana y Gomeznarro.
- Instalación de un parque multiaventura en la zona de Las Salinas.
- Apertura de las instalaciones deportivas una noche al mes.

INDUSTRIA Y EMPLEO 

- Construcción de un área de descanso para vehículos pesados en el 
Polígono Escaparate.

- Circunvalación Ronda Sur.
- Nuevo Polígono Industrial para pequeñas y medianas empresas.
- Reducir impuestos y tasas a las empresas que se instalen en Medina 

del Campo.



URBANISMO  

- Remodelación de la Plaza San Agustín con la construcción de dársenas para 
autobuses.

- Construcción del Parking en la Plaza Mayor de la Hispanidad.
- Cubrir la plaza de toros para usos múltiples.
- Total eliminación de barreras arquitectónicas.
- Ampliación del carril-bici.
- Concluir la semi-peatonalización del Centro Histórico Comercial: Plaza del 

Marqués de la Ensenada y Calle Ramón y Cajal.
- Cerramiento del pabellón de juegos autóctonos (Parque Aguacaballos).
- Prolongación de la calle Isabel La Católica hasta puente Aguacaballos.
- Terminar de urbanizar las calles y el camino del Cementerio en 

Gomeznarro.
- Nuevas instalaciones deportivas en Gomeznarro.
- Seguir embelleciendo las entradas a Medina.
- Elaboración y aprobación de un Plan Municipal de Vivienda.
- Implantación en el Ayuntamiento de un Punto de Información Catastral (PIC).
- Elaboración con participación ciudadana de un Programa Estratégico de 

Actuaciones Prioritarias para la villa.



MEDIO AMBIENTE Y AGRICULTURA 

- Plan integral de soterramiento de contenedores.
- Potenciar la recogida selectiva de residuos urbanos.
- Creación de una ordenanza que regule la limpieza del Mercado 

Dominical de la Villa.
- Seguir recuperando las cañadas y veredas.
- Arreglo de caminos.
- Solicitar la reconcentración parcelaria.



ADMINISTRACIÓN GENERAL, RÉGIMEN INTERNO Y PERSONAL

- Negociaremos un nuevo acuerdo que regule la relación laboral de los 
empleados públicos locales, garantizando su movilidad funcional y carrera 
profesional.

- Simplificaremos el sistema de licencias administrativas.
- Avanzaremos en los procedimientos administrativos, hacia fórmulas de 

silencio positivo que eviten demoras en la gestión.
- Impulsaremos la implantación efectiva de las soluciones tecnológicas más 

avanzadas para lograr una eficaz oficina institucional en línea.

HACIENDA Y PATRIMONIO

- Bonificaremos el Impuesto sobre incremento del valor añadido de los 
terrenos (PLUSVALIA) para vivienda habitual por herencia – de padre a hijos- 
hasta el 95%.

- Congelaremos el tipo impositivo de los impuestos.
- Continuar con la política de reducción del gasto corriente.
- Impulsar la oficina de Atención al ciudadano para ofrecerle información 

personalizada, coherente e integrada del conjunto de sus relaciones con el 
Ayuntamiento.

- Ante la subida del I.B.I. (Catastro) por parte del Gobierno Central, rebajaremos 
el coeficiente a aplicar.



ACONTECIMIENTOS



CANDIDATURA DEL PARTIDO POPULAR

Suplentes:

1. José Antonio del Barrio González
2. Ana Piñero Ayala
3. Félix del Barrio Calvo

1. Crescencio Martín Pascual
2. Francisco Javier Rodríguez Herranz
3. Virginia Andrés García
4. David Blanco Valmaseda
5. María Imaculada Toledano Flores
6. Virginia Serrano Rodríguez
7. Eduardo Manuel Gago Gutiérrez
8. Rocío Pariente Lorenzo
9. Antonio Morales González
10. Luis Carlos Salcedo Sánchez
11. Juan Francisco Fermín Izquierdo García

12. Alma María Rioja Guerras

13. Nestor Fernández Fermoso

14. Juan Ignacio Gutiérrez Castro

15. María de la O Teresa Sanz Sanz

16. Antonio Luis González Sanz

17. Marta García Ruiz

18. Eduardo Prieto Sánchez

19. Ángela Marcos Lorenzo

20. Eusebio Martín Muriel

21. María Concepción Gómez López


